
 
 
 
 
 

 
COMUNICADO DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CÁNCER DE MAMA 

CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 2024 
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El próximo 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la Mujer, desde la Federación 
Española de Cáncer de Mama (FECMA) y las 48 Asociaciones federadas nos unimos al 
lema que este año 2024 ha elegido Naciones Unidas: “Financiar los derechos de las 
mujeres: acelerar la igualdad. Invertir en las mujeres: acelerar el progreso”.  
Creemos que la igualdad de género es el mayor reto en materia de derechos humanos 
e invertir en políticas para avanzar en la igualdad de género es un imperativo desde la 
perspectiva de los derechos humanos y la piedra angular para crear sociedades 
inclusivas; el progreso en femenino beneficia a toda la sociedad.   
 
Además, desde nuestra Federación queremos hacer las siguientes consideraciones:  

 

• Queremos mostrar nuestro apoyo a los esfuerzos dirigidos a fortalecer la 
igualdad de forma integral y transversal y a las iniciativas enfocadas a acabar 
con la violencia de género y garantizar los derechos de las mujeres y las niñas 
en todos los ámbitos de la vida. Por ello, es imperativo eliminar los obstáculos 
que limitan los avances hacia la igualdad, lo que supone erradicar la violencia de 
género; acabar con las diferencias salariales y laborales entre géneros y crear 
medidas para conciliar la vida laboral con la familiar y para que se pueda lograr 
un reparto equitativo de las tareas domésticas y las responsabilidades familiares. 
Esta desigualdad en muchos lugares del mundo se traduce en altos niveles de 
paro y pobreza para las mujeres.  
 

• Siguen vigentes los objetivos declarados por la Asamblea General de Naciones 
Unidas en diciembre de 1977 que declaró el 8 de marzo como Día Internacional 
de la Mujer: promover la igualdad de género, empoderar a las mujeres, eliminar 
todo tipo de discriminación y conseguir la plena participación de la mujer en la 
sociedad en las mismas condiciones que los hombres. En este sentido, las 
mujeres con cáncer de mama en todas sus fases, queremos convertir los 
desafíos en oportunidades y no nos hemos resignado a que los derechos sean 
considerados como una mercancía y a que la vida y la salud se consideren como 
una mera referencia presupuestaria, por ello, rechazamos las actitudes y 



 
 
 
 
 

discursos de quienes cuestionan los derechos de las mujeres o niegan la 
violencia de género. Nuestra libertad es un patrimonio colectivo que debemos 
defender y frente a quienes nos niegan la libertad, defendemos valores como la 
igualdad, la solidaridad, el respeto y la tolerancia. 

 

• Queremos seguir recordando a la sociedad que la igualdad salarial es un 
derecho que se consiguió a través del Convenio, de 1951, de la Organización 
Internacional del Trabajo: “Igualdad de Remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina”. Por ello, desde la igualdad, las mujeres 
contribuimos a construir una sociedad más justa, pacífica, sostenible y resiliente 
y colaboramos a evitar los riesgos medioambientales. Nadie, en la sociedad 
actual, puede ignorar el valor y la aportación de la mitad de los recursos humanos 
disponibles. Es un error no aceptar el valor de la aportación de esa mitad de 
recursos humanos. Y si las mujeres somos hoy la mitad de la tierra aspiramos 
legítimamente a compartir la mitad del cielo y la mitad del poder. 

 

• Desde nuestras organizaciones de mujeres con cáncer de mama en todas sus 
fases, comprometidas y solidarias queremos formar parte de una sociedad 
dinámica, cohesionada, plural, participativa e inclusiva donde nadie sobra y 
donde hombres y mujeres nos esforzamos por hacer verdad un futuro mejor, 
donde progrese la igualdad en los ámbitos del bienestar y la protección social y 
con servicios públicos de calidad en los ámbitos de la salud y la educación que 
respondan a las necesidades de las mujeres. Las mujeres con cáncer de mama 
en todas sus fases, defendemos la equidad sin discriminación alguna, en el 
acceso al sistema público sanitario, facilitando la igualdad a la prevención, a los 
servicios médicos, a los tratamientos, al acceso a los fármacos más eficaces e 
innovadores y a la atención psicosocial. 
 

• Las mujeres estamos plenamente capacitadas para influir en el mejor desarrollo 
de nuestras sociedades, aspiramos a desarrollar nuestro futuro compartiendo 
valores de igualdad, solidaridad, respeto, justicia y tolerancia. 

 

 
Federación Española de Cáncer de Mama (FECMA) 
 
La Federación Española de Cáncer de Mama (FECMA) representa a más de 46.000 mujeres 
afectadas por esta patología, agrupadas en 48 asociaciones en toda la geografía española. 
Como entidad sin ánimo de lucro, trabaja al servicio del colectivo de mujeres con cáncer de 
mama, desde su constitución, en el año 2000. A día de hoy, FECMA está consolidada como 
referente en el apoyo y la ayuda a las mujeres que padecen cáncer de mama y todas las 
actividades que lleva a cabo tienen, entre otros objetivos, insistir en la decisiva importancia de la 
detección precoz de la enfermedad y apoyar los esfuerzos vinculados a esta patología en los 
ámbitos de la sanidad y la investigación. 

 

Para más información: Gabinete de Prensa FECMA T. 91 787 03 00  

 

Encuéntranos en www.fecma.org,  X @fecma_, FB 

@FederacionEspanoladeCancerdeMama e IG @fecma_ 

 

http://www.fecma.org/
https://twitter.com/fecma_?lang=es
https://es-es.facebook.com/FederacionEspanoladeCancerdeMama/
https://www.instagram.com/fecma_

